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DECRETO NUMERO DOS   

El Concejo Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente.   

CONSIDERANDO: 

          I-    Que de conformidad con el Art. 204 de la Constitución de la República, es facultad de la Municipalidad en el ejercicio de su autonomía, 

crear, modifi car y suprimir tasas dentro de los límites que la Ley General TributarIa Municipal señala promulgada en el Decreto Legislativo 

No. 86, de fecha 17 de octubre de 1993, Publicado en el Diario Ofi cial No. 242, Tomo No. 313 de fecha 21 de diciembre del mismo año, la 

cual establece los principios básicos y el marco normativo para ejercer y desarrollar la potestad tributaria en consonancia con el principio 

Constitucional. 

         II-    Que a través de los Decretos No. 2 de fecha 9 de mayo de 2001, publicado en el Diario Ofi cial No. 236, Tomo 353, de fecha 13 de diciembre 

del mismo año, y Decreto No. 5, promulgado el 14 de mayo del año 2002, publicado en Diario Ofi cial No. 100, Tomo 355, de fecha 3 de 

junio del citado año, por medio del cual se estableció la Ordenanza Reguladora de las Tasas por servicios Municipales. 

        III-    Que todas las cuentas corrientes de contribuyentes, están expresadas en colones, antes de la vigencia de la Ley de Integración Monetaria, 

por lo que deberá ser cancelada en dólares al tipo de cambio establecido en el Art. 1 de esta Ley, a razón de ocho colones setenta y cinco 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América debiéndose hacerse la conversión en dólar para operaciones fi nancieras del Concejo 

Municipal. 

POR TANTO, 

       Este Concejo Municipal en uso de las facultades establecidas en el Art. 204, ordinal 1° y 5° de la Constitución de la República, Art. 

3 numerales 1 y 2, Art. 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, y Art. 2,5 y 77 de la Ley General Tributaria. 

DECRETA: 

       La siguiente creación y modificación a la Ordenanza Reguladora de las Tasas por servicios Municipales de la Ciudad de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, expresado en el considerando número dos de este Decreto. 

       Art. 1.- La presente Ordenanza de Tasas, tiene por objeto unificar los Decretos números dos y cinco contemplados en el considerando 

II - de este Decreto, y hacer efectivas las tasas por la prestación de servicios públicos Municipales y los servicios de naturaleza adminis-

trativa y Jurídica; de ferias de domingo de Ramos y Semana Santa como una sola festividad, Fiesta Patronal del 4 al 10 de agosto en honor 

a San Lorenzo.

       Art. 2.- El pago de la cuantía del tributo contenido en las ordenanzas de Tasas los contribuyentes lo harán en dólar de Estados Unidos 

de América de curso legal irrestricto vigente conforme a la Ley de Integración Monetaria. 

       Art. 3.- Los registros y controles tributarios deberán traducirse de colón a dólar de los Estados Unidos de América; esta facultad 

corresponde a la Sección de cuentas corrientes del Departamento de Catastro Municipal.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



30 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



31DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Febrero de 2007. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



32 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



33DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Febrero de 2007. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



34 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



35DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Febrero de 2007. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



36 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



37DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Febrero de 2007. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



38 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



39DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 26 de Febrero de 2007. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



40 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 374

       Art. 9.- Las empresas propietarias de casetas telefónicas, postes, torres de conducción eléctrica, antenas transmisoras o repetidoras y 
otras similares que ocupan la superficie del espacio público, suelo y sub suelo del municipio de San Lorenzo, deberán retribuir al munici-
pio el pago por el uso de dicho espacio, previo permiso del Alcalde con conocimiento del Concejo Municipal para el cumplimiento de la 
siguiente ordenanza. 

       Art. 10.- Para los efectos de esta tarifa, todo negocio transitorio que se establezca durante cualesquiera de las festividades expresada, 
pagará el valor del arrendamiento de áreas por metro cuadrado, sin perjuicio de las tasas especiales por licencias, creadas en el Art. 3 de 
esta Ordenanza. 

       Art. 11.- 5% sobre ingresos con destino al Fondo Municipal provenientes de Tasas o Derechos por servicio Público de naturaleza 
administrativa o jurídica que se refiere esta Tarifa, que pagará el contribuyente para la celebración de Ferias o Fiestas Patronales, cívicas 
o nacionales, exceptuándose de este gravamen los que se cobran por medio de tiquetes autorizados por la Corte de Cuentas de la Repúbli-
ca. 

DE LA MORA, PAGO EN EXCESO EN EL COBRO DE TASAS 

       Art. 12.- Se entenderá que el sujeto pasivo cae en mora en el pago de las Tasas, cuando no realizare el mismo y dejare transcurrir un 
plazo de más de sesenta días sin verificar dicho pago, estos Tributos no pagados en las condiciones que señalan en esta disposición cau-
sarán un interés moratorio hasta la fecha de su cancelación del equivalente al interés de mercado para las deudas contraídas por el sector 
comercial, Bancos y Financieras. 

       Estos intereses se aplicarán desde el vencimiento de plazo que debió pagarse la Tasa hasta el día de la extinción total de la obligación 
Tributaria, excepto lo dispuesto en el Inciso último del Artículo cuarenta y seis de la Ley General Tributaria Municipal. 

DEL PAGO EN EXCESO. 

       Art. 13.- Si un contribuyente pagara una cantidad en exceso o indebidamente, cualesquiera que ésta fuera, tendrán derecho a que la 
Municipalidad le haga la devolución del saldo a su favor a que se abone éste a Deudas Tributarias futuras. 

OTRAS REGULACIONES EN EL COBRO DE LAS TASAS. 

       Art. 14.- Cuando en un mismo inmueble se desarrollaran dos o más actividades, servirá de base para las tasas correspondientes al 
servicio de Aseo, aquella actividad que está gravada con un mayor tributo, siempre que el área dedicada a la misma sea mayor de treinta 
metros cuadrados. 

       Cuando un mismo inmueble destinado para vivienda se desarrolle además actividades de comercio, industria y otros, sea utilizados 
para cualquier actividad lucrativa, el servicio de aseo se cobrará en base a la tasa que está gravado el rubro respectivo con mayor cargo 
Tributaria, siempre que el área dedicada a la misma, sea mayor de treinta metros cuadrados. 
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       Art. 15.- Para efectos de esta Ordenanza se entenderá prestado el Servicio de Aseo, saneamiento ambiental, y de ornato, siempre que 
un inmueble reciba cualquiera de las prestaciones: 

          a)    Recolección de basura. 

          b)    Barrido de calles colindantes, y 

          c)    Saneamiento de barrancas que atraviesan o colindan con él. 

       Se entenderá prestado el servicio de aseo a todos aquellos inmuebles que tengan uno de sus linderos adyacentes a una vía pública en 
donde se presta el servicio que tengan acceso a la misma calle, portón entradas de cualquier naturaleza abierta sobre todo inmueble colin-
dante y siempre que el lindero más inmediato estuviere a una distancia de cincuenta metros de la línea colindantes de la vía pública. 

       Asimismo se entenderá prestado este servicio, a todos aquellos inmuebles que tengan uno de sus linderos adyacentes a una vía pú-
blica, ni acceso a la misma por medio de calles o entradas de cualesquiera naturaleza, abierta en otro inmueble colindante, tengan algún 
lindero a menos de cincuenta metros del lindero colindante a la calle del inmueble interpuesto, salvo que estuvieren separados totalmente 
por muro a otra división similar. 

       Los inmuebles situados a orillas del radio urbano en donde se preste el servicio y que sean de extensión excesiva, destinados a zonas 
agrícolas, forestales o similares, sólo se le cobrará el área construida y las que se construyan en un futuro, quedando a criterio del Concejo 
Municipal su verificación. Pagarán $0.01 centavos de dólar aquellos inmuebles que tengan del 1 a 350 metros cuadrados; y de trescientos 
cincuenta y uno metros en adelante pagarán la mitad del área total del inmueble. 

       Art. 16.- Las áreas verdes y de servicio comunal de urbanizaciones que hayan sido legalmente traspasadas a la Municipalidad estarán 
afectadas al pago de tasas por los servicios que reciba en tanto no se efectúe el traspaso. 

       Art. 17.- La Tasa de Servicio de Aseo se aplicará al área del inmueble y a las áreas de las plantas subterráneas y altas. 

       Art. 18.- Las instituciones dedicadas a la enseñanza, propietarias de Centros de instrucción que tengan instalaciones deportivas para 
recreo de sus alumnos, aunque no forman un solo cuerpo con el área construida, deducirá el área de dichas instalaciones o áreas verdes para 
efectos del pago de Tasas por servicio de aseo y alumbrado público que reciban; de igual manera los templos religiosos y sus dependencias 
anexas exclusivamente para el culto religioso se deducirá el área correspondiente. 

       En los inmuebles de Empresas en donde hubiere instalaciones deportivas destinadas a recreo de los trabajadores o público en ge-
neral, se deducirá el área lo que corresponde a dichas instalaciones. En iguales circunstancias estarán comprendidos aquellos inmuebles 
donde operan instituciones no lucrativas que desarrollen actividades en función social y en beneficio a la comunidad como el caso de las 
Guarderías, Orfanatorios, Hospitales de caridad, Comedores para Menesterosos y otras instituciones de caridad o de beneficencia, a los 
que se les deducirá únicamente el área que ocupen para dichas instalaciones. 

       Art. 19.- Los sujetos pasivos señalados en los Artículos dos y tres están considerados como la Obligación Tributaria Municipal de 
las personas o entidades oficiales, autónomas o semiautónomas estarán sujetos al pago de tasas por servicio tal como estipula esta orde-
nanza. 

       Art. 20.- Se entenderá que un inmueble recibe servicio de alumbrado público cuando alguno de sus linderos estuvieren dentro del 
radio de cincuenta metros, un poste de iluminación cualesquiera que fuere el tipo de alumbrado. 

       Art. 21.- La renovación de licencias, matrículas permisos o patentes, si fueren anuales, deberá hacerse dentro de los primeros tres 
meses de cada año. La expedición fuera del período señalado, se hará previo al pago del valor de las tasas respectiva, sin perjuicio de la 
multa a que hubiere lugar. 

       Art. 22.- Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeta a licencia, matrícula, permiso patente, mientras no dé 
aviso por escrito y se compruebe el cese de la actividad respectiva. 

       Art. 23.- Para la extensión de licencias, matrículas, permisos o patentes de la Municipalidad, podrá establecer los requisitos que 
considere convenientes o necesarios para la expedición y otorgamiento de las mismas. 

       Art. 24.- Las guías, exclusivamente del café y caña de azúcar, del que menciona los numerales 07-01-04- serán extendidas por la 
Alcaldía y canceladas por el interesado ocho días antes de la conducción respectiva. 
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       Art. 25.- Para obtener solvencia Municipal, es necesario estar al día en el pago total de las diferentes cuentas y multas que se hayan 
registrado a nombre del solicitante. 

       Art. 26.- El Alcalde deberá solicitar a la DEL SUR, Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, Compañía de 
Telecomunicaciones TELECOM, a efecto de que esas instituciones exijan Solvencias Municipales a quienes soliciten nuevas instalaciones, 
para la presentación de servicio de energía eléctrica, agua y teléfono. 

       Art. 27.- La Alcaldía deberá exigir la Solvencia Municipal previamente a la extensión de cualquier permiso o licencia que aquella 
corresponda extender. 

       Art. 28.- Toda exposición, solicitud, o actuación relacionada con la presente Ordenanza deberá dirigirse al señor Alcalde Municipal 
en papel simple. 

       Art. 29.- La acción de la Municipalidad para reclamar el pago de las Tasas causadas con posterioridad a la Vigencia de esta Ordenanza, 
prescribirán en quince años contados desde la fecha en que se debió haberse efectuado la tasación. 

       Art. 30.- La obligación para todo propietario de inmuebles de pagar las tasas por los servicios municipales que reciba, se originan 
desde el momento que adquiera el inmueble esté o no registrado en el competente Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. 

DE LAS INFRACCIONES, CLASES DE SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS. 

CLASES DE SANCIONES 

       Art. 31.- Establecerse las siguientes sanciones por las contravenciones tributarias:

        1-)    Multa; 

        2-)    Comisos de especies que hayan sido objeto o el medio para cometer la contravención o infracción y, 

        3-)    Clausura de establecimiento, cuando fuere procedente. 

       Art. 32.- Para efectos de esta Ordenanza se considerarán contravenciones o infracciones a la obligación de pagar las tasas por los 
servicios municipales respectivos, el hecho de omitir el pago de hacerlo fuera de los plazos estipulados. La contravención o infracción 
señalada anteriormente será sancionada con una multa de cinco por ciento del tributo, si se pagare en los tres primeros meses de mora, 
si se pagare en los meses posteriores la multa será del diez por ciento. En ambos casos la multa mínima será de uno catorce de dólar y la 
máxima de cincuenta y siete catorce de dólar. 

       Art. 33.- Toda contravención o infracción en que incurrieren los contribuyentes responsables o terceros que consiste en violaciones a 
las obligaciones tributarias previstas en la Ley General Tributaria Municipal, en esta Ordenanza y que no estuviere tipificada expresamente 
en las disposiciones será sancionada con la multa que oscilará entre los cinco setenta y uno y cincuenta y siete catorce dólares según la 
gravedad del caso y la capacidad económica del infractor.

       Art. 34.- El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento, licencia, matrícula o patente hará incurrir al infractor en una 
multa de cinco setenta y uno de dólar a cincuenta y siete con catorce de dólar, según la gravedad del caso y la capacidad económica del 
infractor. 

       Sin perjuicio de lo anterior y si el caso lo amerita, se aplicarán otras sanciones, tales como el comiso de especies y cierre del esta-
blecimiento, en su caso. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR LAS SANCIONES 

       Art. 35.- El conocimiento de las contravenciones o infracciones y las sanciones correspondientes será competencia del Alcalde Mu-
nicipal o del funcionario autorizado al efecto. 

       Art. 36.- Cuando no se trate de la contravención o infracción a que se refiere el Art. 31 de esta Ordenanza el procedimiento a seguir 
para aplicar sanciones de el que estatuyen los Arts. 112 inciso 2°. y 3° de la Ley General Tributaria Municipal. 
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DE LOS RECURSOS. 

       Art. 37.- De la determinación de Tributos y la aplicación de sanciones hecha por la Administración Tributaria Municipal se admitirá 
recursos de apelación para ante el Concejo Municipal el cual deberá interponerse ante la funcionaria que haya pronunciado la Resolución 
correspondiente, en el plazo de tres días después de su notificación. 

       La tramitación del recurso especificado en el inciso anterior seguirá la regla que para el mismo se ha establecido en el Art. 123, inciso 
3°, y siguiente de la Ley General Tributaria Municipal. 

DISPOSICIONES GENERALES 

       Art. 38.- La determinación, verificación, control y recaudación de las Tasas como función básica de la Administración Tributaria 
Municipal, será ejercida por el Concejo Municipal, por el Alcalde y sus organismos dependientes quienes estarán en la obligación de hacer 
cumplir lo que en esta Ordenanza se prescribe. 

       Art. 39.- Lo que no estuviere previsto en esta Ordenanza, estará sujeto a lo que dispone en el Título cuarto de la Ley Tributaria Mu-
nicipal. 

       De igual modo, las Tasas que no se estipulan en la presente Ordenanza, podrán ser reguladas en otras Ordenanzas Municipales todo 
de acuerdo a las disposiciones de la Ley General Tributaria Municipal. 

DE LA DEROGATORIA. 

       Art. 40.- Derógase en todas sus partes los Decretos de Ordenanza No. 2 de fecha 9 de mayo de 2001, publicada en el Diario Oficial 
No. 236, Tomo 353, del 13 de Diciembre del mismo año, y Decreto No. 5, promulgado el 14 de mayo del año 2002, publicado en el Diario 
Oficial No 100, Tomo 355, de fecha 3 de Junio del citado año. 

       Art. 41.- La presente Ordenanza entrará en Vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

       Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de San Lorenzo, a cinco días del mes de enero del año dos mil siete.

                               Lic. JOSE OVIDIO ALVARADO,                                                        ANA RUTH HENRIQUEZ,

                                     ALCALDE MUNICIPAL.                                                   PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA.

                                    REMBERTO GONZALEZ,                                                              JOSE AQUILES DURAN,

                          SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.                                                     SINDICO MUNICIPAL.

                      Ing. PEDRO ARNOLDO CUBIAS CUBIAS,                                        Prof. LUIS ALBERTO CORVERA,

                            TERCER REGIDOR PROPIETARIO.                                                 CUARTO REG. PROPIETARIO

REGIDORES SUPLENTES

                      Prof. JORGE ARMANDO PONCE ANAYA,                                             PETRONA ELIDA LEONOR,

                               PRIMER REGIDOR SUPLENTE.                                               SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE.

                        Prof. ADRIAN SARAVIA HERNANDEZ,                                            MARIO ERNESTO CORDOVA,

                               TERCER REGIDOR SUPLENTE.                                                  CUARTO REGIDOR SUPLENTE.

Br. EDWIN OMAR RAMIREZ LOPEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A039006)
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